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La seguridad y calidad alimentaria

VI CONGRESO NACIONAL DE CALIDAD 

DE LOS ALIMENTOS



Expectativas de los consumidores 

hacia los alimentos

ÅSeguridad 

ÅCalidad

ÅBeneficios para la salud

ÅPrecio



La seguridad alimentaria

ÅLa protección de la salud: objetivo prioritario

ïPrincipio también válido en la alimentación

ÅObjetivos fundamentales en Europa:     

- Garantizar la seguridad de los alimentos   

- Producir alimentos sanos, seguros,   
saludables y de calidad 

- Que la población lo perciba así



Seguridad alimentaria

ÅDesconfianza de los consumidores hacia la 
cadena alimentaria

ÅEmergencia de crisis alimentarias sucesivas

Objetivos a perseguir

ÅRestablecer la confianza de los consumidores

ÅNecesidad de la adopción de medidas 
concretas para conseguir ese objetivo



Seguridad alimentaria

ÅLos avances experimentados en la 

producción agraria, la transformación de 

los alimentos y en su comercialización

ÅHan hecho necesario un nuevo enfoque 

global e integrado

ÅNecesidad de preservar la integridad de la 

cadena en cada uno de sus eslabones, 

para así garantizar el conjunto



La seguridad alimentaria

El nuevo enfoque:

ñSeguridad alimentaria del campo a la 

mesaò

ÅUn nuevo desafío para todo el sistema

ÅReforzar la coordinación e integración en la 

producción de alimentos

ÅUn reto para la profesiones implicadas



Medidas para garantizar la seguridad 

alimentaria

ÅLa asunción de la responsabilidad

ÅEstablecimiento de  garantías en la 

producción primaria, transformación, 

distribución y comercialización

ÅAnálisis del riesgo



Medidas para garantizar la seguridad 

alimentaria

ÅTrazabilidad

ÅPapel de la administración

ÅTransparencia y participación

ÅEl principio de precaución



ÅNecesidad de asumir una mayor 

responsabilidad por parte de los sectores 

implicados en la cadena alimentaria 

ÅAdministraciones ( europea, nacional y de 

de las CCAA)

ÅObjetivo: mejorar y reforzar globalmente 

los sistemas de control de los alimentos

La asunción de la responsabilidad



Agricultores y ganaderos

Transformadores industriales

Transportistas

Distribuidores

Comercializadores

Manipuladores

Administración

Definición de la responsabilidad de los 

actores de la cadena alimentaria



ÅSeguimiento y control de la elaboración de los 
piensos y las materias primas

ÅEstablecimiento de un sistema fiable y seguro de 
identificación animal y vegetal

ÅRegistro de las incidencias y movimientos de 
animales en la explotación

Establecer garantías en la 

producción primaria



ÅMejora del bienestar animal en la 

explotación y en el transporte

ÅCuidado de la sanidad animal y vegetal y 

en particular las zoonosis

Establecer garantías en la 

producción primaria



Zoonosis en la UE

ÅA. Zoonosis y agentes zoonósicos incluidos en los 

programas de vigilancia y monitorización

ïBrucelosis 

ïCampylobacteriosis 

ïEquinococosis 

ïListeriosis

ïSalmonelosis

ïTriquinelosis

ïTuberculosis por Mycobacterium bovis

ïEscherichia coli  verotoxigenico 



Zoonosis en la UE

ÅB. Lista zoonosis y agentes zoonosicos que deben 

ser  incluidos en los programas de vigilancia y 

monitorización según la situación epidemiológica

Å1. Zoonosis bacterianas

ïBorreliosis

ïBotulismo

ïLeptospirosis

ïPsitacosis

ïTuberculosis causada por Mycobacterias distintas a la lista A

ïVibriosis

ïYersiniosis



Zoonosis en la UE

Å2. Zoonosis virales

ïCalicivirus

ïVirus hepatitis A 

ïVirus influenza 

ïRabia
ïVirus transmitidos por artropodos

Å3. Zoonosis parasitarias

ïAnisakiasis

ïCryptosporidiosis

ïCisticercosis
ïToxoplasmosis

Å4. Otras zoonosis and agentes zoonosicos

- Encefalopatias espongiformes tranasmisibles


